LEY Nº 10.213


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos a aceptar la transferencia a título gratuito, realizada por el Estado Nacional mediante Ley Nacional Nº 26.823, del inmueble de su propiedad individualizado en la Dirección de Catastro bajo el Plano de Mensura Nº 58.278 y Partida Provincial Nº 149.575, el que se ubica en el departamento Uruguay, municipio de Concepción del Uruguay, Planta Urbana, Cuartel 3º, zona de Puerto de Concepción del Uruguay, con domicilio parcelario en Av. Costanera Paysandú s/n y con una superficie total de siete mil ochenta y cinco metros cuadrados veinte decímetros cuadrados (7.085,20 m2), dentro de los siguientes límites y linderos:

ESTE: Líneas amojonadas (1-2) al S 4º 23’ E de 100,00 m; (2-3) al S 0º 34’ O de 26,78 m; (3-4) al S 12º 08’ O de 24,00 m; (4-5) al S 13º 18’ O de 22,30 m y (5-6) al S 16º 17’ O de 10,38 m lindan con Estado Nacional Argentino – Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Navegables.

SUR: Línea amojonada en parte edificada y amojonada al Nº 74º 18’ O de 61,60 m, linda con Estado Nacional Argentino – Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Navegales.

OESTE: Líneas (7-8) amojonada y edificada al N 16º 17’ E de 114,35 m, linda con Muro de la Defensa Sur por medio con Calle Pública; (8-9) amojonada y alambrada al N 79º 59’ E de 18,06 m y (9-1) edificada en parte alambrada y amojonada al N 16º 16’ E de 54,35 m, lindan con Avenida Costanera Paysandú.

ARTÍCULO 2º.- El presente inmueble será destinado al funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 1 de la localidad de Concepción del Uruguay.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.

Sala de Sesiones. Paraná, 23 de abril de 2013.
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